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Radicación No. 1100140030312020-00201-00 

 

Para resolver la solicitud de ejecución de la sentencia del 19 de enero del año 2017 

proferida por esta sede judicial dentro del expediente con radicación No. 

11001400303120150077700, secretaría proceda a su desarchivo. 

 

Una vez se reciba el expediente, ingrese el asunto para hacer el pronunciamiento que 

en derecho corresponda. 

 

De igual forma, secretaria, incorpórense al proceso en comento las presentes 

actuaciones, y deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 ANGELA MARÍA MOLINA PALACIO  

  Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Notificado por anotación en ESTADO N°044 del 6 de julio de 2020. 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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